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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 92/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAJOMULCO DE 
ZÚÑIGA, ESTADO DE 
JALISCO. 

18/septiembre/2013 
 

El Procurador General de la República señala domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y designa 
delegados; y en cuanto a las copias que solicita, éstas se 
le entregaron mediante oficio 2745/2013. 
 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 92/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAJOMULCO DE 
ZÚÑIGA, ESTADO DE 
JALISCO. 

18/septiembre/2013 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 92/2013 
 
Agréguese al expediente la copia certificada del proveído 
dictado por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el recurso de reclamación 34/2013-CA. 
 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

21/2013 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

17/septiembre/2013 
 

El Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, rinde el 
informe solicitado en la presente acción de 
inconstitucionalidad, designa delegados y domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como 
pruebas las documentales que acompaña y las que 
indica. Asimismo da cumplimiento al requerimiento 
formulado en autos. 
 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 83/2007 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OTZOLOTEPEC, ESTADO 
DE MÉXICO. 

13/septiembre/2013 
 

Vista la razón actuarial de cuenta, notifíquese al 
Municipio actor, el proveído de tres de septiembre del año 
en curso, en su residencia oficial. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
5 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 80/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS. 

19/septiembre/2013 
 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que el 
Ministro instructor se encuentra ausente, envíese este 
expediente al Ministro que corresponde actuar en 
suplencia, para que provea lo conducente a la tramitación 
del presente asunto, hasta en tanto el Ministro instructor 
se reincorpore a sus actividades. 
 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 52/2011 

ACTOR: ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 

18/septiembre/2013 
 

Se autoriza su acosta del delegado del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, la expedición de las copias 
simples que solicita. 
 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 96/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN FELIPE, ESTADO DE 
GUANAJUATO. 

18/septiembre/2013 
 

El Síndico del Municipio actor, señala domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 121/2012 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA. 

18/septiembre/2013 
 

Se tiene por presentado únicamente al Síndico del 
Municipio de San Juán Mazatlán, Distrito Mixte, Estado 
de Oaxaca, tercero interesado, designando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y autorizados 
para tales efectos a las personas que menciona. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
9 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 100/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JUAN BAUTISTA 
VALLE NACIONAL, 
ESTADO DE OAXACA. 

17/septiembre/2013 
 

Se requiere al Síndico del Municipio actor, para que 
dentro del plazo otorgado en este proveído y bajo 
apercibimiento aclare su demanda. Asimismo, no ha lugar  
a acordar de conformidad el domicilio que indica en el 
Estado de Oaxaca, por lo que se le requiere para que al 
desahogar el requeimineto formulado en el presente 
proveído y bajo apercibimiento señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
 

 


